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En Madrid, a fecha de firma

Fdo.: Óscar García García
Apoderado

NOTA: Este escrito debe ser firmado por el mismo apoderado que 
firmó el contrato original, o en su defecto, por otra persona cuya 
escritura de poder se encuentre bastanteada por los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid, y se acompañe, con el 
presente documento, una copia compulsada o legitimada de la 
misma y del bastanteo, así como de su D.N.I. o documento que lo 
sustituya.

SRA. CONSEJERA-DELEGADA DE LA AGENCIA
PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

P.D., Resolución nº 479/2024, de 24 de julio,
por la que se delega la firma por período determinado
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